
 

 

 
 

 

ACTA 280 

 

FECHA:   Abril 12 de 2007   

HORA:      14:30 

LUGAR:  Salón de los Consejos 

 

ASISTENTES:   

Dr. Germán González Echeverri – Decano  

Dr. Alvaro Olaya Pelaez – Vicedecana (E) 

Dr. Carlos Castro Hoyos – Jefe Centro de Extensión 

Dr. Elkin Martínez López – Jefe Centro de Investigación 

Dr. León Darío Bello – Jefe Departamento de Ciencias Básicas 

Dr. Gladys Arboleda – Jefe Departamento de Ciencias Específicas 

Dr. John Flórez – Representante de Egresados 
        

INVITADO:   

Ing. Jader Alexis Castaño – Jefe Asistencia de Planeación 

Profesor Alfonso Heli Marín Echeverri, Docente GESIS 

Profesora Nora Adriana Montealegre, Docente GESIS 

Profesor Carlos Alberto Tangarife, Docente GESIS 

Profesor Pascual Perez Rivera, Docente Dpto. de Ciencias Específicas 

Estudiante Dalila García Rojas, Estudiante GESIS 
     

ORDEN DEL DÍA 

1.  VERIFICACIÓN DEL QUORUM Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DIA. 

2. ESTUDIO Y APROBACIÓN DEL ACTA No. 279 

3. PLAN DE MEJORAMIENTO DE GESIS:  NORA ADRIANA MONTEALEGRE 

Y ALFONSO HELI MARÍN 

4. INFORMES DEL DECANO  

5. ASUNTOS ACADÉMICOS  

6. ASUNTOS PROFESORALES 

7. ASUNTOS ESTUDIANTILES  

8. INFORMES  

9. ASUNTOS PENDIENTES  

10. VARIOS  
 

FACULTAD NACIONAL DE SALUD PÚBLICA 
 HECTOR ABAD GOMEZ 

CONSEJO DE FACULTAD 

FACULTAD NACIONAL DE SALUD PÚBLICA 
“HECTOR ABAD GOMEZ” 

 

CONSEJO DE FACULTAD 
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DESARROLLO  

 

1.  VERIFICACIÓN DEL QUORUM Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA  

 

 Decisión: Se aprueba. 

 

2. ESTUDIO Y APROBACIÓN DEL ACTA No. 279  

 

Decisión: Se aprueba. 

 

3. PLAN DE MEJORAMIENTO DE GESIS CON ÉNFASIS EN LA 

RENOVACIÓN CURRICULAR: INFORME EJECUTIVO.  NORA ADRIANA 

MONTEALEGRE (20 MINUTOS) Y ALFONSO HELI MARIN (1 HORA 

APROXIMADAMENTE)   

 

Comentarios: Los Consejeros felicitan al equipo de trabajo por la ardua labor y 
la calidad de los resultados obtenidos y se sugiere hacer un reconocimiento al 
Grupo de Desarrollo de Estadística e Informática mediante carta del señor 
Decano y publicación como personaje de la semana en el boletín de la 
Decanatura.   Adicionalmente se solicita analizar los siguientes elementos con el 
objeto de ajustar y en consecuencia mejorar el documento: Bajar densidad al 
pensum propuesto, pensar en ciclos propedéuticos manteniendo la profesión en 
8 semestres continuando con especialización, propiciar la movilidad con otras 
Facultades (Ingeniería y Ciencias Económicas, entre otras) identificando cursos 
comunes, incluir la investigación desde los primeros semestres. 
 

Decisión: Se aprueba en primer debate el documento y se determina 

realizar los siguientes pasos: reunión por fuera con los docentes del 

departamento, incorporar sugerencias del Consejo al documento, conformar 

comisión y estudio al Consejo. 
 

4. INFORMES DEL DECANO  

 

4.1. Dificultades en el proceso de selección en la aplicación de la prueba 

actitudes por razón de fuerza mayor por dificultades técnicas en daño 

computador y en el proceso de matrícula de los estudiantes de la 

Especialización en Salud Ocupacional con la Universidad del Sinú.  

 

Comentarios: Se invita al profesor Vieco coordinador actual del programa de 
especialización, lo primero que se aclara es que en el momento de asumir la 
coordinación las dificultades ya habían sucedido y en ese momento el 
coordinador era el docente Carlos Mario Quiroz, adicionalmente el profesor 
Vieco informa que según comunicación telefónica del Dr. Zapateiro el día de hoy 
aparecen 23 admitidos de los cuales 20 pagaron y faltan por matricular un 
número significativo de estudiantes.  
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Decisión: se encarga a la jefe del Departamento de Ciencias Específicas, 

profesora Gladys Arboleda, informar al profesor Ivan Darío Puerta, 

docente de la Especialización y próximo curso a realizar en el programa, se 

verifique conjuntamente con personal de la Universidad del Sinú el numero 

de estudiantes admitidos, los que han pagado y en consecuencia se realiza 

la matrícula.  

 

 

5. ASUNTOS ACADÉMICOS  

 

5.1. El Vicedecano presenta a consideración el proyecto de resolución 

académica que establece los criterios para la admisión de la primera 

cohorte de la Especialización de Gerencia Sanitaria de Emergencias y 

Desastres, convenio Universidad de Caldas – Manizales.  

 

Decisión: Se aprueba. 

 

6. ASUNTOS PROFESORALES  

 

6.1. Solicitudes de exoneración de título de posgrado 

 

Profesor Asignatura Solicitud 
Semestre y 

centro de costo 
Decisión 

Flor Marina 

Jaramillo 

Echeverri  

Levantamiento de procesos 

en el área de Análisis 

Microbiológico para el 

Sistema de Gestión de la 

Calidad por 64 horas 

Del jefe del Centro de 

Extensión 

Exoneración de título de 

posgrado  

Semestre 2007-1 

c.c. 8801 
Se aprueba 

Felipe 

Ignacio 

Agudelo 

Acevedo  

SPS-327 Construcción de 

Obras Sanitarias  

De la jefa del Dpto. de 

Ciencias Específicas  

Exoneración de título de 

posgrado  

Semestre 2007-1  

c.c. 1064 Carmen 

de Viboral  

Se aprueba 

Adán 

Montoya 

Gálvez 

AES-241 

Fundamento de Análisis 

Económicos 

De la jefa del Dpto. de 

Ciencias Basicas  

Exoneración de título de 

posgrado 

Semestre 2007-1  

c.c. 3252 
Se aprueba 

 

Comentarios: Los solicitante confirman que se revisó en banco único de hojas 
de vida.  
 

6.2.  Solicitudes de exoneración de tope de horas 

 

Profesor Asignatura Solicitud 
Semestre y 

centro de costo 

Horas/ 

Semana  
Decisión 

Nelson 

Armando 

Agudelo 

Vanegas  

SPS-230 

Informática  

De la jefa del 

Departamento de 

Ciencias Específicas  

Exoneración tope de 

horas  1 h/s  

Semestre 2007-

1 

c.c. 1065 Segovia  

 

 

16  Se aprueba 
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María 

Elena Ruíz 

Bernal  

GSS-563 

Proceso 

Administrativo 

Asistencial I  

De la jefa del Depto. 

de Ciencias 

Específicas  

Exoneración tope de 

horas  1h/s  

Semestre 2007-

1 

c.c. 3253 

 

 

13 h/s Se aprueba 

Jader 

Alexis 

Castaño 

Rico  

AES-164 

Formación 

Técnico 

Administrativa  

De la jefa del Depto. 

de Ciencias 

Específicas  

Exoneración tope de 

horas  4h/s  

Semestre 2007-

1 

c.c. 3253 

 

200 horas en 

actividades 

especiales en 

la Facultad 

de Medicina  

Se aprueba 

Luz Nelly 

Zapata 

Villarreal  

SPS-423 

Gestión de 

Proyectos 

Municipales  

De la Jefa del 

Departamento de 

Ciencias Específicas  

Exoneración tope de 

horas 2 h/s  

Semestre 2007-

1 

c.c. 8801 

 

 

9 h/s  Se aprueba 

Fabio León 

Rodríguez 

Ospina  

Actividades del 

V Congreso 

Internacional de 

Salud Pública  

Del jefe del 

Centro de 

Extensión  

Exoneración tope de 

horas 4 h/s  

 

Semestre 2007-

1  

c.c. 8801 

6 h/s  

 
Se aprueba 

Acompañamiento 

metodológico 

para la política 

anticorrupción 

de la 

Gobernación de 

Antioquia.  

Exoneración tope de 

horas 

5 h/s 

Semestre 2007-

1 

Centro de costo 

8801 

20 h/s  Se aprueba 

Piedad 

María 

Betancourt 

Morales   

GSS-801 

Practicas 

Académicas  

De la Jefa del 

Departamento de 

Ciencias Específicas 

Exoneración tope de 

horas,  3 h/s 

Semestre 2007-

1 

c.c. 3253  

 

 

20 h/s  Se aprueba 

Juan Edgar 

Marín 

Restrepo  

SPS-326 

Administración 

General y de 

Salud  

De la Jefa del 

Departamento de 

Ciencias Específicas 

Exoneración tope de 

horas,  1 h/s 

Semestre 2007-

1 

c.c. 1065 

 

 

15 h/s  Se aprueba 

Elkin 

Fernando 

Ramírez 

Rave  

AES-344 

Gestión y 

Finanzas 

Públicas  

De la Jefa del 

Departamento de 

Ciencias Específicas 

Exoneración tope de 

horas,  1 h/s 

Semestre 2007-

1 

c.c. 1066 

Caucasia  

 

 

10 h/s  Se aprueba 

Carlos 

Mario 

Jaramillo  

AES-143 

Fundamentos de 

Matemáticas  

De la Jefa del 

Departamento de 

Ciencias Específicas 

Exoneración tope de 

horas,  1 h/s 

Semestre 2007-

1  

c.c. 1067 Turbo  

 

 

9 h/s  Se aprueba 

Adán 

Montoya G.  

AES-241 

Fundamentos de 

Análisis 

Económico  

Del Jefe del Dpto. de 

Ciencias Básicas  

Exoneración tope de 

horas  

2 h/s  

Semestre 2007-

1 

c.c. 3252 

 

 

10 h/s  Se aprueba  
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Carlos 

Humberto 

Ospina 

Noreña  

AES-143 

Fundamentos de 

Matemáticas  

Del Jefe del Depto. de 

Ciencias Básicas  

Exoneración tope de 

horas  

4 h/s  

Semestre 2007-

1 

c.c. 3252 

 

 

17 h/s  Se aprueba  

 

Comentarios: Los solicitantes confirman que se revisó en banco único de hojas 
de vida.   
 

6.3. El profesor Germán Ochoa presenta informe del Comité de Evaluación 

Profesoral de la Facultad.  

 

Comentarios: Los consejeros consideran que es necesario realizar una 
revisión rigurosa de la información suministrada a través de la 
conformación de una comisión. 
 

Decisión: Realizar comisión conformada por los Jefes de 

Departamento y Centros para revisar la información enviada por el 

comité de Evaluación Profesoral. 

 

6.4. La profesora Doracelly Hincapié solicita prórroga de la comisión de 

estudios por período de un año con el fin de continuar con el Doctorado 

en Epidemiología que adelanta en la Facultad, con una dedicación de 

100% a partir del 11 de julio de 2006 y hasta el 10 de julio de 2007.  

 

Decisión: Se da el visto bueno.  

 

6.5. La profesora Ruth Marina Agudelo  solicita prórroga de la comisión de 

estudios por período de un año con el fin de continuar con el Doctorado 

en Ingeniería en la Línea Ambiental que adelanta en la Facultad de 

Ingeniería, con una dedicación de 100%.  

 

Decisión: Se da el visto bueno.  

 

7. ASUNTOS ESTUDIANTILES 

 

7.1. Acta No. 228 del Comité de Asuntos Estudiantiles  

 

Decisión: Se aprueba. 

 

7.2. Solicitud de apelación del estudiante GILBERTO ANAYA CASTILLO del 

programa de Administración en Salud: Gestión Servicios de Salud – 

Turbo.  El estudiante presenta como nuevo argumento que el Comité de 

Asuntos Estudiantiles del Consejo Académico, le aprobó reingreso 

extemporáneo al semestre 2004-2, el 24 de agosto de 2004; el 
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coordinador del programa le diligenció el formulario de matrícula manual 

y el estudiante nunca firmó el formulario.  

 

Decisión: Se niega la apelación del estudiante basado en los 

comentarios de la carta del Libardo Giraldo y de la investigación del 

Comité de Asuntos Estudiantiles. 

 

7.3.   

Hermes Lasso 

Saavedra 

c.c. 2375369 

Cancelación 

extemporánea de la 

asignatura  Gestión 

Pública en Salud en el 

semestre 2006-2 

1) El estudiante se 

encuentra en situación 

académica de insuficiente. 

2) El docente no diligenció 

el formato respectivo en la 

fecha solicitada por el 

estudiante 

 

SE REMITE 

AL CONSEJO 

DE 

FACULTAD 

PARA LA 

TOMA DE 

DECISION. 

  Decisión: Se niega. 

  

7.4.   

Hugo Andrés 

Acosta de los 

Ríos 

c.c. 71293971 

Cancelación 

extemporánea de la 

asignatura Formación 

Ciudadana y 

Constitucional 

1) El estudiante ha 

reprobado dos veces la 

asignatura. 

2) El Estudiante se 

encuentra en situación 

Académica de 

Insuficiente. 

 

SE REMITE AL 

CONSEJO DE 

FACULTAD CON EL 

AVAL DEL COMITÉ, YA 

QUE LA SOLICITUD NO 

FUE FIRMADA EN 

FORMA OPORTUNA 

POR EL DOCENTE 

RESPONSABLE. 

  Decisión: Se aprueba. 

 

7.5. 

MARLEDIS 

CAMARGO 

SERENO 

C.C. 43890643 

CANCELACION 

EXTEMPORANEA DE LA 

ASIGNATU-RA ETICA Y 

VALORES EN EL 

SEMESTRE 2006-1 

1) La estudiante aduce 

haber diligenciado 4 

formatos en las 

fechas estipuladas 

sin obtener respuesta 

2) Igualmente se 

entregaron los 

formatos al 

coordinador del 

programa, profesor 

Gilberto Arenas el 

cual no fueron 

tramitados ante la 

oficina de Registro y 

Control Académico. 

3) La estudiante 

registró la 

asignatura en el 

2006-2 y la aprobó 

con nota de 4.6. 

 

SE DA EL AVAL 

ANTE EL CONSEJO 

DE FACULTAD 

TENIENDO EN 

CUENTA QUE ES 

FALLA 

ADMINISTRATIVA 

DEL COORDINADOR 

DEL  PROGRAMA. 

 

Decisión: Se aprueba, se pide a la profesora Gladis Arboleda solicitar al 

profesor Gilberto Arenas que informe acerca del suceso. 
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7.6.   
ESTUDIANTES SOLICITUD COMENTARIO DECISION 

Angela Patricia 

Casas Libay 

39.307.104 

Curso intensivo para 

Diseño de Trabajo de 

grado  

No se requiere 

pagar horas a la 

docente dado que 

se encuentra 

viajando a la 

seccional a dictar 

dicha materia. 

SE RECOMIENDA EL 

CURSO INTENSIVO  AL 

CONSEJO DE 

FACULTAD YA QUE NO 

HAY OTRA COHORTE  Y 

ASÍ APROVECHAR EL 

DESPLAZAMIENTO DE 

LA DOCENTE MARIA 

LUISA MONTOYA. 

Leslia Stella 

López I. 

39.308.089 

  Decisión: Se aprueba 

 

7.7.  CURSOS A CANCELAR POR BAJA DEMANDA 

 

PROGRAMA CURSOS  GRUPO HORARIOS 

ADMINISTRACION EN 

SALUD: BLOQUES 

PROGRAMATICOS 

7017251 GESTION DE RECURSOS 03 MWJ 16-18 

7017341 GESTION FINANCIERA I 03 WV 16-18 

7017342  METODOS 

EPIDEMIOLOGICOS 

03 MJ 16-18 

 

7017344 GESTION Y FINANZAS 

PUBLICAS 

 

03 MW 16-18 

 

7017345 METODOS DE 

INVESTIGACION 

 

01 
 

WV 8-10 

 

ADINISTRACION EN 

SALUD: ENFASIS EN 

GESTION DE 

SERVICIOS DE SALUD 

 

7018672 PROC.ADTIVO ASISTENCIAL 

II 

02 MJ 14-18 

7018732 DESARROLLO EMPRESARIAL 02 MW 16-18 

 

7018733 DISEÑO DE TRABAJO DE 

GRADO 

02 J 14-16 

 

7018761 CONTROL INTERNO 

AUDIT.INTERVENTORIA 

 

02 
MWJ 16-18 

 

ADMINISTRACFION EN 

SALUD: ENFASIS EN 

GESTION SANITARIA Y 

AMBIENTAL 

 

7019561 FACTORES DE RIESGO AMB. 

CONSUMO 

 

01 
 

MWJ 6-8 

 

7019730 DISEÑO DE TRABAJO DE 

GRADO 

 

02 
 

V 8-10 

 

El  comité decide cancelar los cursos descritos por que el total de 
alumnos matriculados no supera el  tope de estudiantes esperados 
para mantenerlo abierto.  Matriculados  por debajo de un total de 
estudiantes de 8. 
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  Decisión: Se aprueba. 

 
7.8.   APERTURA DE NUEVOS GRUPOS 

 

PROGRAMA CURSOS  GRUPO HORARIOS 

ADMINISTRACION EN 

SALUD: BLOQUES 

PROGRAMATICOS 

 

 

7017140 FUNDAMENTOS FORMA. C 

PENSAMIENTO CREATIVO 
03 LJ 16-18 

 

7017143  FUNDAMENTOS DE 

MATEMATICAS 

 

04 
 

LW 12-14 

 

7017225 ETICA Y VALORES 

 

03 
 

W 10-12 

7017340  PART. SOCIAL Y 

DESARROLLO COMUNITARIO 

 

02 
 

LW 14-16 

 

7017434  PLANIFICACION EN SALUD 

  

03 
 

LW 12-14 

 
El Comité decide  la apertura de los cursos  descritos por la demanda 
de estudiantes que no realizaron en su totalidad su matricula por 
falta de cupo.   
 
Decisión: Se aprueba.  

 

7.9. Solicitud de la jefa del Departamento de Ciencias Específicas, Gladys Irene 

Arboleda, y los coordinadores de Administración en salud: Gestión de 

Servicios de Salud y Gestión Sanitaria y Ambiental, profesores Libardo 

Giraldo Gaviria y María Luisa Montoya para tramitar ante el Consejo de 

Facultad las siguientes modificaciones a los correquisitos y prerrequisitos 

del programa, en sus dos énfasis: 

 

 Eliminar todos los correquisitos establecidos en el primer semestre del 

programa. 

 

Comentario: luego de consultar a los profesores que sirven las asignaturas 
Fundamentos de Matemáticas – AES 143 y Fundamentos de Análisis 
Económico – AES 241, no se encuentran argumentos para que el primero sea 
prerrequisito del segundo. Al consultar a los profesores que sirven las 
asignaturas Fundamentos de Matemáticas – AES 143 y Fundamentos de 
Formación Científica y Pensamiento  Creativo – AES 140, no se encuentran 
argumentos para que sean correquisitos. Se consultó a los profesores que 
sirven las asignaturas Métodos Epidemiológicos – AES 342 y Métodos de 
Investigación – AES 345 y de analizar los argumentos de los miembros del 
Comité, se está de acuerdo en que no deben ser correquisitos. No se 
encuentra justificación para que la asignatura AES 262 Sistemas de 
Información y Estadística sea prerrequisito de la asignatura Planificación 
de Proyectos.  
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 Para Operación Sistema Tratamiento – GSA 634, eliminar correquisito AES 

635 – Planificación de Proyectos Ambientales y de Infraestructura Social. 

Eliminar los correquisitos de GSA 741 – Control Interno, Auditoria e 

Interventoría, GSA 772 – Gestión de Procesos Sanitaria y Ambiental. 

Eliminar los correquisitos de la asignatura GSA 772 – Gestión de Procesos 

Sanitarios y Ambientales, que son GSA 743 Mercadeo y Calidad y GSA 741 

Control Interno, Auditoria e Interventoria Sanitaria y Ambiental. 

 

El Comité da el aval de la solicitud y remite al Consejo de Facultad para su 

autorización. 

 

 Decisión: Se aprueba. 

 

7.10. ASUNTOS ESTUDIANTILES DE POSGRADO 

 

Respuesta del Coordinador de programa de la Especialización en 

Epidemiología, doctor Carlos Rojas referente a la petición de la estudiante 

CLAUDIA MARCELA LOPEZ de la Especialización en Epidemiología-Bogotá 

para cancelación extemporánea de las asignaturas  Metodología de la 

Investigación, Seminario de Trabajo de Grado y Trabajo de Grado en el 

semestre 2004-2: 

 

Comentario: La estudiante informa no haber culminado su período académico  
debido a: 1) Su difícil situación económica y 2) Presentaba problemas de 
salud. 

 
Observación: La estudiante pertenece a la cohorte 2003-2 / 2004-2.  
Igualmente su situación académica es de insuficiente. En el período 2004-2 
perdió las asignaturas: Metodología de la Investigación y Seminario de 
Trabajo de Grado  con nota .0,  Trabajo de grado 8.8 (reprobado). 

 
El Comité  remite  al comité de programa la solicitud  con el fin de que se 
sirvan verificar si las fechas en que se dicto las asignaturas en mención 
corresponden a la fecha de incapacidad de la estudiante.  La respuesta dada 
por el Comité  es que no hay coincidencia en el reporte enviado por el 
médico tratante, ya que estudiante consultó en agosto del 2005 y el período 
en que la estudiante curso y reprobó el curso de metodología de la 
investigación fue entre el 22 de octubre y 27 de noviembre del 2004. 

 
El comité remite al Consejo de Facultad con concepto desfavorable. 

 

 Decisión: Se niega.   
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7.11. La profesora Vilma Restrepo envía comunicación informando que no tiene 

tiempo disponible para asesorar al estudiante Rubén Robayo y además en el 

mes de mayo o junio comienza su período de jubilación.  

 

Decisión: Se aprueba. 

 

8. INFORMES 

8.1. El profesor Gustavo Cabrera envía informe de comisión entre el 2 y el 15 

de marzo en tareas de recolección de datos sobre uso de teorías y 

modelos en Salud Pública en Iberoamérica.  La comisión tuvo lugar en 

Panamá, México y Cuba.  

8.2. El profesor Alvaro Franco envía informe de comisión en la ciudad de 

Bogotá del día 26 de marzo y en la cual atendió invitación del Ministerio 

de la Protección Social para la presentación del proyecto “Cuentas de 

Salud de Colombia 1993-2003”. 

8.3. El profesor William Velásquez envía informe de comisión en la ciudad de 

Cartagena el día 23 de marzo en el marco de la organización del taller de 

devolución del proyecto reforma de la ley 9ª de 1979.  

8.4. El profesor Rubén Darío Gómez envía informe de comisión de los días 22 

y 23 de marzo en la ciudad de Cartagena.  El día 22 participó en la 

discusión de la Ley 9ª convocado por el Nodo Caribe de la red 

colombiana de investigación en políticas y sistemas de salud.  El día 23 

estuvo en la Universidad de Cartagena en la presentación del proyecto 

de Maestría en Epidemiología.  

8.5. El Profesor Alvaro Giraldo envía informe de comisión a la Universidad de 

Alicante y Complutense en España .  

8.6. El profesor Rubén Darío Gómez envía informe de comisión en la ciudad 

de Bogotá el día 30 e marzo para organizar y facilitar el taller de 

devolución del proyecto de reforma de la ley 9ª de 1979.  La actividad 

se realizó en la Facultad de Medicina de la Universidad del Rosario.  

8.7. La profesora María Patricia Arbeláez envía informe de comisión de los 

días 28 y 29 de marzo en la ciudad de Cali en la que participó en el 

Congreso Internacional de Enfermedades Infecciosas y Seminario 

Integral de SIDA.  

 

9. ASUNTOS PENDIENTES DE LAS SESIONES ANTERIORES 

 

9.1. Informe de los Grupos de Desarrollo y de los Comités de Programa 

sobre la propuesta para la presentación de los programas de los cursos 

académicos de la Facultad y una guía del proceso que se debe seguir 

para aprobar los programas de pregrado tanto para los programas de 

Medellín como para las regiones.  (Acta 278)  

9.2. Elaboración del plan de gestión de comunicaciones por parte de la 

comisión integrada por: La comunicadora María Libia Pérez; el jefe del 

Centro de Extensión, Carlos Castro y el Asistente de Planeación Jader 
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Castaño para la última sesión del mes de febrero del Consejo de 

Facultad. (Acta 273) 

 
Comentarios: Se presenta en avance de la comisión, se sugiere continuar 
el trabajo para la consolidación del informe final.  

 

9.3. El Consejo de Facultad solicitó realizar una propuesta de conectividad 

para la Facultad, se encargó de la actividad a: El Asistente de 

Planeación, el jefe del Centro de Extensión y a los jefes de 

Departamentos.  Se proyecta su presentación al Consejo de la Facultad 

en el mes de febrero del 2007 (Acta 272) 

Comentarios: Se presenta el informe final de la comisión, los consejeros 
recomiendan iniciar con la ejecución del Plan de Conectividad, 
adicionalmente buscar opciones de conectividad con las regiones, se 
encomienda al profesor León Darío Bello. 

 

10. VARIOS 

 

10.1. Copia de la comunicación que el secretario del Consejo de Facultad le 

envía al profesor Alvaro Franco en respuesta a sus inquietudes sobre el 

proceso de evaluación profesoral que le hizo la jefa del departamento.  

 

10.2. El Jefe de Asistencia de Planeación solicita autorización para contratar 

suministro e instalación del sistema de aire acondicionado para el 

Laboratorio de Análisis Microbiológico de la Facultad por valor de 

$29´000.000, la compra será financiada por recursos de la estampilla 

No. E01284, centro de costo 9889.  

 

Decisión: Se aprueba. 

 

10.3. Comunicación de la Secretaria General de la Universidad para todos los 

Consejos de Facultad, en la que solicita que cuando se requieran 

excepciones a la norma sobre pago de horas cátedra a profesores 

vinculados que se encuentren en comisión administrativa, en comisión de 

estudio, en comisión de servicio, o que estén disfrutando del año 

sabático, o en dedicación exclusiva, se sirvan presentarlas con la 

exposición de motivos que la justifiquen.  

 

10.4. Comunicación del Doctor Carlos Pacheco Decano de la Facultad de 

Medicina de la Universidad Nacional de Colombia donde pone a 

consideración un proyecto de carta a la opinión pública sobre el proyecto 

de ley 024 de Talento Humano en Salud.  

 

10.5. Solicitud profesora Gladys Arboleda.  Dada la demanda de los programas 

de Administración en sus dos énfasis en la seccional de Turbo, solicita 
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aprobación para una división de los grupos que tienen en promedio 40 y 

45 estudiantes para que queden con un promedio de 20 y 22 estudiantes 

por grupo; la propuesta operaría a partir del semestre 2007-2.  La 

solicitud cuenta con el aval del doctor John Jairo Arboleda, Director de 

la Oficina de Regionalización y de los profesores María Luisa Montoya y 

Libardo Giraldo como coordinadores de los énfasis de los programas de 

administración.  

 

Se aprueba.  

 

10.6. La jefa de Servicios Generales y Administrativos solicita autorización 

para que el señor Decano contrate con la firma SURE la compra de 5 

equipos de cómputo y 7 CPU por valor de $22´202.400.  

 

Decisión:  Se aprueba. 

 

 

 

 

GERMÁN GONZÁLEZ ECHEVERRI   ALVARO OLAYA PELÁEZ  

Presidente       Secretario  


